
DECRETO Nº 053/08 

VISTO: 

      Los fondos transferidos por la Agencia Córdoba Solidaria dentro del marco del 

Programa de Emergencia Alimentaria Nacional, con destino a la adquisición de módulos 

alimentarios,  por un valor de  $ 45.000 (Pesos cuarenta y cinco mil); 

Y CONSIDERANDO: 

               Que  a través de la Gerencia de Promoción y Desarrollo Comunitario  de esta 

Municipalidad, se convocó a distintas empresas, a la presentación de presupuestos para 

la adquisición de la mercadería necesaria; 

               Que se recibieron dos presupuestos los cuales fueron considerados en sede del 

Concejo Deliberante con fecha 8 de mayo de 2008, a saber: 

PROPUESTA Nº 1) HIJOS DE EDUARDO DE PUERTA S.R.L.- B. Mitre esq. José 

Hernandez- Cruz del eje- Córdoba- quien cotiza un valor de $ 30,00 por módulo 

alimentario. 

PROPUESTA Nº 2) MASABORES MAYORISTA- Av. España 350- La Falda- 

Córdoba, cotizando un valor de $ 29,64 por cada módulo. 

                Que  el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, mediante Resolución Nº  

2207/08 de fecha  8 de mayo de 2008,  sugiere se tome como mejor oferta la presentada 

por MASABORES MOYORISTA., autorizándose su compra directa; 

                Que según lo establecido en el Art. 29° inc. 3) de la Ordenanza Nº 1808/05, se 

faculta al D.E.M. a la adjudicación directa cuando se trate de la adquisición de bolsones 

alimentarios, previa autorización acordada por el Concejo Deliberante para cada compra 

en particular; 

                Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte  

D E C R E T A 

Art. 1°.-: ADJUDICASE a MASABORES MAYORISTAS, con domicilio en Av. 

España 350 de Capilla del Monte,  la  compra directa de  1.500 (mil quinientos) 

bolsones  alimentarios  por un total de $ 45.000.- (pesos cuarenta y cinco mil).- 

Art. 2°.-: IMPUTESE el  egreso a la Partida presupuestaria 07.1.03.034.062  Subsidios-

Alimentos, del Presupuesto vigente.- 

Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Coordinador General 

Municipal 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 9 de mayo de 2008.- 
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